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Al iniciar las entrevistas de diputados locales con aspirantes a la 

presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

(CDHDF), el legislador David Razú Aznar aseguró que esperan tener 

listo el dictamen final el próximo martes para presentar la propuesta 
final ante el pleno de la Asamblea Legislativa. 

 

Sin embargo, el presidente de la comisión dictaminadora aclaró que 

todo dependerá si hay consenso entre los partidos políticos y, en caso 

de haber algunas diferencias, quizá sea hasta el próximo 1 de octubre 
cuando se concluya con el nombramiento del nuevo ombudsman de 

la ciudad de México. 

 

Los legisladores que conforman la Comisión de Derechos Humanos 
revisan más de 3 mil hojas de documentación entregada por los 24 

aspirantes a este cargo. Aunque el plazo legal vence el 30 de este 

mes, David Razú comentó que los diputados se tomarán el tiempo 

necesario para elegir a la mejor opción. 
 

Será hasta el sábado cuando concluyan las entrevistas y los 

interesados podrán leer las versiones estenográficas de las reuniones 

con los aspirantes en la página de internet de la Asamblea Legislativa 

de la capital, en la dirección electrónica www.asambleadf.gob.mx.. 
 

Proceso con transparencia 

 

Alejandra Barrales, presidenta de la Comisión de Gobierno de la 
ALDF, manifestó que no hay candidatos favoritos ni designados por 

nadie a este cargo, ya que la transparencia con la que se ha 

manejado la comisión se ha visto reflejada durante este proceso. 

 
 

El primer candidato en ser entrevistado fue Ricardo Hernández 

Forcada, quien se desempeña como titular del programa de VHI/sida 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 



Entre sus principales propuestas resaltó la importancia de integrar las 

comisiones locales de derechos humanos de la zona metropolitana. 

Para ello propuso la concreción de una agenda metropolitana de 

defensa de los derechos humanos entre los estados de Morelos, 
México, Hidalgo y el Distrito Federal. 

 

También incluyó ampliar la cobertura de las oficinas de la comisión 

del Distrito Federal en diversos puntos de la ciudad y no sólo en las 
delegaciones, ya que las necesidades de algunas zonas exigen mayor 

presencia de la CDHDF que en otras. En este punto, insistió que 

Iztapalapa o Cuauhtémoc, por ejemplo, tienen mayores reclamos en 

el tema. 
 

En la sesión de preguntas y respuestas, el diputado petista José 

Antonio López Cándido le preguntó: “¿Cuál es el caso trascendental 

en el que usted ha participado en defensa de los derechos 
humanos?”, a lo que Hernández Forcada contestó que fue su 

participación en un informe especial sobre tortura en México, el cual 

recopiló más de 900 quejas recabadas a nivel nacional. 

 

Críticas a gestiones anteriores 
 

Posteriormente le tocó el turno a Jorge Humberto Carreto Siller, 

dirigente y fundador del Frente Mexicano Pro Derechos Humanos del 

Distrito Federal. 
 

En su exposición, abundó en críticas a las dos gestiones anteriores de 

la CDHDF, a las cuales calificó de burocráticas al no ofrecer una 

mayor cercanía con la población. “A Emilio Álvarez Icaza (actual 
titular) nunca lo hemos visto en un microbús, nunca lo hemos visto 

cerca del pueblo”, dijo. 

 

Entre sus propuestas mencionó una organización del personal de la 

CDHDF que evite caer en un sistema de trabajo burocrático y el 
fomento de la defensa de los derechos humanos en toda la 

ciudadanía. Refirió que muchos de los abusos de los que es víctima la 

ciudananía son consecuencia del desconocimiento de los derechos 

humanos. 
 

El legislador Carlo Pizano, del PAN, preguntó cuáles serán las tres 

prioridades que tendría como presidente de la CDHDF. Carreto Siller 

respondió: “Mejor organización del personal; quitar el aspecto 
burocrático „aterrorizante‟ y fundamentar la participación a lo largo 

del Distrito Federal”. 

 

Candidatura con amplio respaldo 
 



La tercera participante fue Patricia Colchero Aragonés, segunda 

visitora general de la comisión, directora general de Quejas y 

Orientación, e integrante de la asociación civil Alianza Cívica. 

 
Presentó su candidatura con el respaldo de 74 organizaciones y 

propuso nueve líneas estratégicas: la defensa y atención de víctimas 

de violaciones de los derechos humanos, seguido de la formación de 

derechos humanos y promoción de ellos, así como un programa de 
derechos Humanos del DF. 

 

La cuarta estrategia es crear un programa transversal que incluya 

temas como equidad de género, medio ambiente, juventud sin 
violencia, no discriminación, personas con capacidades diferentes y 

libertad de expresión. 

 

Patricia Colchero prometió, en caso de ser elegida por la Asamblea, 
en los primeros 100 días, “que la ciudad se vuelva la ciudad de los 

derechos”. 

 

La cuarta participante fue María del Pilar Sotomayor, trabajadora y 

líder del campo por 14 años, creadora de las tiendas Conasupo, la 
lechería Conasupo y Liconsa, donde fue funcionaria. 

 

Su plan de trabajo si llega a presidir a la CDHDF tiene tres ejes 

vectores que regirían su estancia por cuatro años: defensa de los 
derechos humanos, la democratización de la economía social y el 

cuidado del medio ambiente. 

 

Prevención, el objetivo 
 

Por su parte, Ruth Villanueva Castilleja, quien fungió como presidenta 

del Consejo de Menores y ex directora general de Prevención y 

Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, entre otros 

cargos, manifestó su interés por promover un sistema integral contra 
el delito cuyo objetivo esté centrado en la prevención. Al mismo 

tiempo fortalecer la defensa de las víctimas de violación. 

 

Asimismo, atender las principales problemáticas en materia de 
derechos humanos en la mujer, en la familia, de las personas que 

están en centros de readaptación y el derecho ambiental. 

 

Por despenalizar delitos menores 
 

En la exposición de su proyecto, Mariclaire Acosta Urquidi, una de las 

fundadoras de la Academia Mexicana de Derechos Humanos, 

manifestó su preocupación por la problemática que existe en los 
reclusorios, por lo que propuso la despenalización de delitos menores 

y la búsqueda de otras formas de castigo. 



 

La diputada perredista Valentina Batres le dio la bienvenida a la 

ciudad de México porque hace dos semanas apenas regresó del 

extranjero para presentarse en esta entrevista, por lo que la panista 
Lía Limón se disculpó con la aspirante por este comentario poco 

agradable. Sin embargo, a Acosta no la dejaron responder porque 

terminó su tiempo. 

 
Respecto a las manifestaciones que suceden cotidianamente en la 

ciudad de México, comentó que esto se debe a que “no existen 

recursos para resolver las demandas sociales y por ello los 

ciudadanos recurren a los plantones para ser escuchados”, aunque 
reconoció que se debe determinar en qué punto comienzan y 

terminan nuestros derechos. 

 

Inclusión de las ONG 
 

Por su parte, José Miguel Édgar Cortez, secretario ejecutivo de la Red 

Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos, propuso 

promover un Sistema de Protección y Garantías de Derechos 

Humanos, impulsar que las ONG asuman y desarrollen tareas de 
monitoreo, y mejorar los estándares de transparencia y acceso a la 

información en la Comisión de Derechos Humanos del DF. 

 

Carlos César Cárdenas Márquez, presidente de la Comisión de Ética 
del PRD y ex magistrado del Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

ofreció que impulsará un programa de austeridad en la Comisión de 

Derechos Humanos de la ciudad de México, al quitar los vehículos 

oficiales; reducirse el salario y trabajar junto con los ministerios 
públicos y policías para garantizar los derechos humanos de los 

ciudadanos. (Con información de Belem Glower, Nohemí Rodríguez y 

Gerardo Martínez/Clínica de Periodismo) 

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/97676.html 

 


